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RESOLUCIÓN NÚMERO 202650030608 DE 20/04/2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 11.1.4. DEL 
ARTÍCULO 11 DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 202650029937 DE 17/04/2026

EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 91 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012; el numeral 3 del 
artículo 12 del Acuerdo No. 028 de 2014; y los artículos 10 a 23 del Decreto 
Distrital 1374 de 2015.
 

CONSIDERANDO QUE

El Secretario de Participación Ciudadana expidió Resolución Número 
202650029937 de 17/04/2026 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA Y 
ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA EVALUACIÓN Y 
ENTREGA DEL PREMIO “ORGANIZACIONES COMUNALES, EJEMPLO DE 
PARTICIPACIÓN” VIGENCIA 2026”.

En el numeral 11.1.4. del artículo 11 de la mencionada resolución, el cual reza 
“11.1.4. Se entenderán por fecha y hora de presentación la recepción de la que 
trata el artículo 13.2 de la presente resolución.”, se evidencia un error de 
transcripción de la numeración citada como fecha y hora de presentación de las 
propuestas, dado que corresponde al numeral 11.2 del artículo 11 y no el 
mencionado 13.2.

Con fundamento en el artículo  45 de la Ley 1437 de 2011 donde se establece 
que “(…) En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir 
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras”, se 
expide el presente acto administrativo corrigiendo el error mencionado.

De conformidad a las consideraciones expuestas, el Secretario de Participación 
Ciudadana
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RESUELVE

ARTÍCULO 1. Modificar parcialmente el numeral 11.1.4. del artículo 11 de la 
Resolución Número 202650029937 de 17/04/2026, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 11. PREPARACIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTOS:

11.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA: Las iniciativas 
deberán presentarse en las fechas establecidas en el cronograma fijado 
en el artículo 2 de la presente resolución, en documento PDF, enviadas al 
correo electrónico fortalecimientocomunal@medellin.gov.co, con los 
archivos debidamente nombrados, de acuerdo con los formatos 
establecidos en la convocatoria:

(…)

11.1.4. Se entenderán por fecha y hora de presentación la 
recepción de la que trata el numeral 11.2 de la presente resolución. 

(…)”

ARTÍCULO 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito y contra ella no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CAMILO ANDRES CANO MONTOYA
SECRETARIO DE DESPACHO

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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